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La presente acta, una vez aprobada por el Pleno, se publica en la web de este Ayuntamiento de manera íntegra, 

sin ningún tipo de restricción y de acceso/consulta abierta en internet. La eventual presencia de datos 

personales o información que identifique o que puede hacer identificables personas físicas, queda omitida o 

sustituida por ***, salvo que concurra alguna base jurídica que legitime su trato, conforme establece el artículo 

6 del Reglamento Europeo de Protección de Datos 2016/679 (RGPD) y el art. 8 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 

de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

ACTA Nº 14/2025 

 

 

ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION MUNICIPAL, 

CELEBRADO EL DIA  VEINTISIETE  DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO. 

 

 

En la Ciudad de Sagunto, a día  veintisiete de octubre de dos mil veinticinco, siendo 

las 9 horas y 28 minutos, se reúnen, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde, Sr. Dario Moreno Lerga, los siguientes Concejales y 

Concejalas: 

Sra. María José Carrera Garriga 

Sr. Javier Raro Gualda 

Sra. Nuria Afra Carbó Dolz 

Sr. Raúl Palmero Plumed 

Sra. Ana Mª Quesada Arias 

Sr. Jorge Vidal Miguel 

Sra. Natalia Antonino Soria 

Sr. Francisco Javier Timón Saura 

Sra. Patricia Sánchez Mínguez 

Sr. Antonio Iborra Torres 

Sra. María Rubio Marcos 

Sra. María Isabel Sáez Martínez 

Sr. Joaquín Catalán Núñez 

Sra. Eva Mª Cayuela Medina 

Sra. Sara Cañada Rus 

Sr. Antonino Muñoz Ruiz 

Sr. Manuel González Sánchez 

Sr. Juan Antonio Guillén Juliá 

Sr. Eduardo Márquez Fuertes 

Sr. Alejandro Vila Polo 

Sr. José Tomas Serrano Fenollosa 

Sra. María Josep Picó Garcés 

Sra. María Josep Soriano Escrig 

Sr. Roberto Rovira Puente 

 

EXCUSA ASISTENCIA: 

 

 Asistidos del Secretario General, D. Emilio Olmos Gimeno y del Interventor, D. 

Sergio Pascual Miralles, al objeto de celebrar sesión extraordinaria del Pleno de la 

Corporación, en primera convocatoria. 

  

 Se hace constar que el Sr. Vila se incorpora a la sesión a las 9 horas y 29 minutos. 
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Abierto el acto por la Presidencia, habiendo sido todos convocados en legal forma y 

existiendo quórum suficiente, se examinan los asuntos que a continuación de relacionan y que 

han estado a disposición de las personas convocadas a este Pleno desde la fecha de la 

convocatoria. 

 

 

P R I M E R A   P A R T E:  PARTE RESOLUTORIA. 

 

1 EXPEDIENTE 2297686F. PRESUPUESTO GENERAL 2026 JUNTO CON LA 

PLANTILLA DE PERSONAL DE 2026.  

Sometido a votación la ratificación de la inclusión del asunto en el orden del día, sin 

previo dictamen de la Comisión Informativa, resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 21. 

Concejales ausentes en la votación: 4, Señores/as. Sáez, Márquez, Vila y Serrano.- Votos a 

favor: 21, Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, 

Timón, Sánchez, Iborra, Rubio, Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, González, Guillen, 

Márquez, Picó, Soriano y Rovira;  por lo que, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, 

ACUERDA:  

      Ratificar la inclusión del asunto en el orden del día. 

 En estos momentos se incorpora a la sesión el Sr. Vila. 

 

Visto el Proyecto de Presupuesto General para el ejercicio de 2026, que incluye el Presupuesto 

Municipal, así como el Estado de Previsión de Ingresos y Gastos y PAIF de la Sociedat 

Anònima de Gestió Sagunt (SAG); el PAIF de Aigües de Sagunt SA y el Presupuesto de la 

Fundació de la Comunitat Valenciana de Patrimoni Industrial i Memòria Obrera de Port de 

Sagunt. 

 

Considerando que se han recogido las previsiones razonables de los ingresos que se prevé 

liquidar, y en el Estado de Gastos los créditos necesarios para atender las obligaciones exigibles;  

 

Considerando que se ha formado el Presupuesto General con toda la documentación prevista en 

la legislación vigente; y considerando que en cada uno de los Presupuestos integrantes del 

Presupuesto General de la Corporación no existe déficit inicial conforme a lo señalado en el art. 

165 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 22. 

Concejales ausentes en la votación: 3, Señores/as. Sáez, Márquez y Serrano.- Votos a favor: 

13, Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, 

Sánchez, Iborra, Rubio y Rovira. Votos en contra: 9, Señores/as. Catalán, Cayuela, Cañada, 

Muñoz, González, Guillen, Vila, Picó y Soriano;  por lo que, de conformidad con el dictamen 

de la Comisión Informativa de Hacienda y Patrimonio, el Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a 

favor del PSOE y EU-Unides Podem y 9 votos en contra del PP, IP, VOX y Compromís per 

Sagunt, ACUERDA:   

 

Primero. -  Aprobar inicialmente el Presupuesto General de la Corporación, que asciende a un 

importe consolidado de 107.054.309,94 € en los Estados de Gastos y 107.054.493,98 € en los 

Estado de Ingresos, comprensivos de los presupuestos de la propia entidad, empresa 

íntegramente municipal Societat Anònima Gestió Sagunt (SAG), así como las previsiones de la 
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mercantil de capital mayoritario municipal Aigües de Sagunt SA y de la Fundació de la 

Comunitat Valenciana de Patrimoni Industrial i Memòria Obrera de Port de Sagunt; que consta 

en el expediente y se tiene aquí por reproducido a todos los efectos. 

 

Segundo. - Aprobar, junto con el presupuesto, la plantilla de personal para 2025 remitida a 

Intervención general que se entiende habrá sido dictaminada en la correspondiente Comisión 

Informativa de Personal, conforme lo señalado en la Ley 7/85 en su art. 90 y ss; que consta en el 

expediente y se tiene aquí por reproducido a todos los efectos. 

 

Tercero. - Aprobar, junto con el presupuesto, el límite máximo de gasto no financiero, conforme 

lo señalado en el artículo 30.1 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en un importe de 100.142.703,41 euros. 

 

Cuarto. - Exponer el Expediente de aprobación de Presupuesto 2026, por plazo de quince días 

hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de 

Anuncios de la Corporación, a efectos de las reclamaciones por los interesados y por los motivos 

establecidos en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. Estas 

reclamaciones serán resueltas por el Pleno en el plazo de un mes. 

 

Este acuerdo aprobatorio será considerado definitivo de no producirse reclamaciones contra el 

mismo durante el plazo de exposición pública, entrando en vigor en el presente ejercicio una vez 

cumplido lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen 

Local y en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004. 

 
 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión, siendo 

las 10 horas y 47 minutos, de todo lo cual, como Secretario General, doy fe. 

 

 

CÚMPLASE: EL ALCALDE. 


